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CONSTACIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que el día 02 de diciembre de 

2021, la parte actora allegó solicitud de medida cautelar, 

con respecto al secuestro y aprehensión de la posesión del 

vehículo de placas EEU 31E. 

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 03 de diciembre de 2021 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

J 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

 

TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Auto sustanciación civil No 1022 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 173804089-003-2013-00107-00 

 

 

Verificadas las actuaciones que se han surtido en el proceso de la 

referencia y de cara a la petición elevada por la parte actora, se 

dispone: 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, se requiere a la 

parte demandante para que en el término de tres (03) días, contados 

a partir de la notificación de lo aquí decidido, aporte prueba sobre la 

posesión que ejerce el señor LUIS RUBEN SERRANO BELTRÀN sobre el 

vehículo, tipo motocicleta de placas EEU-31E, so pena de no darle 

trámite a la petición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 0208_del 06 de diciembre de 

2021 

 

 

  

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 10 de diciembre de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 



J 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A despacho con el informe que el día 02 de diciembre de 

2021, la parte actora allegó memorial en el cual comunica 

y aporta evidencia del envío y radicación del oficio No 519 

del 24 de noviembre de 2021, dirigido al pagador del 

Ejercito Nacional. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

La Dorada, Caldas, 03 de diciembre de 2021. 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



J 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS 

 
 

TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
CIVIL 

Nro. 1020 

PROCESO Ejecutivo 

RADICACIÓN 173804089-003-2020-00220-00 

 
 

Revisada las actuaciones desplegadas en el proceso de la referencia, 

se dispone: 

 

AGREGAR al presente proceso, el escrito allegado por la parte actora 

en el cual se adjunta la prueba del envío y radicación del oficio No 

519 del 24 de noviembre de 2021, dirigido al pagador del Ejercito 

Nacional de Colombia, para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Jueza 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No. 0208 del 06 de diciembre 

de 2021 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 10 de diciembre de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

 



J 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A despacho con el informe que el día 02 de diciembre de 

2021, la parte actora allega memorial en el cual comunica 

y aporta evidencia del envío y radicación del oficio No 520 

del 24 de noviembre de 2021, dirigido al pagador del 

Ejercito Nacional. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

La Dorada, Caldas, 03 de diciembre de 2021. 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 



J 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS 

 
 

TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
CIVIL 

Nro. 1021 

PROCESO Ejecutivo 

RADICACIÓN 173804089-003-2021-00076-00 

 
 

Revisada las actuaciones desplegadas en el proceso de la referencia, 

el despacho dispone, 

 

AGREGAR al presente proceso, el escrito allegado por la parte actora 

en el cual se adjunta la prueba del envío y radicación del oficio No 

520 del 24 de noviembre de 2021, dirigido al pagador del Ejercito 

Nacional de Colombia, para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Jueza 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No. 0208 del 06 de diciembre 

de 2021 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 10 de diciembre de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

 



JM 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que el demandante allegó 

memorial en el que solicita se ordene la retención y el 

posterior secuestro de la motocicleta de placa UQD48C, la 

cual se encuentra embargado en el proceso ejecutivo 

radicado 2015-00012, para lo cual allega el certificado de 

tradición del rodante antes descrito.    

 

 

Sírvase disponer.  

 

 

La Dorada, Caldas, 03 de diciembre de 2021 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 
Secretario 



JM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

 

 

  
Verificada la actuación desplegada en el presente asunto y de cara a la 

solicitud elevada por la parte actora, se dispone: 

 

Como quiera que aparece registrado el embargo del vehículo de placas 

UQD48C, y ya fue levantado el embargo decretado por el Juzgado Quinto 

Promiscuo Municipal de esta localidad, de acuerdo con el certificado de 

tradición expedido por la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte de 

la Dorada, Caldas; se accede a lo solicitado; en consecuencia, se decreta 

el secuestro del vehículo de placas UQD48C de propiedad de la señora 

MARICELA DEL PILAR PARGA LONDOÑO y para efectos de la 

aprehensión y el secuestro del mismo, se comisiona al señor DIRECTOR 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA DORADA, CALDAS, a quien se 

le enviará el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Se designa como secuestre al señor LUIS FERNANDO FERNANDEZ 

ARIAS, a quien se le comunicará su nombramiento.  

 

El comisionado queda facultado para hacerle las advertencias de ley. Se 

ordena fijar como honorarios provisionales la suma de $200.000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 
Jueza 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 
CIVIL  

No 1023 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE JOSE ISMAEL MURCIA ACERO 

DEMANDADO MARICELA DEL PILAR PARGA LONDOÑO 

RADICACIÓN 173804089-003-2021-00167-00 



JM 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 208 del 06 de diciembre de 

2021. 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 10 de diciembre de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 

 

 

 

 



J 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que el día 02 de diciembre de 

2021, el apoderado de la parte actora allegó memorial 

solicitando autorización para notificar al demandado en la 

nueva dirección reportada por la EPS Asmet Salud. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

La Dorada, Caldas, 03 de diciembre de 2021 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



J 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 

 
TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Auto Sustanciación No 1019 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 173804089-003-2021-00218-00 

 

Verificadas las actuaciones que se han surtido en el proceso de la 

referencia y de cara a la petición elevada por el apoderado de la parte 

actora, se dispone: 

 

• TENER EN CUENTA la nueva dirección para efectos de 

notificación del demandado JOSÉ FLÓREZ MÓVIL, esto es, 

manzana 36 casa 14, Barrio Villa Real de La Dorada, Caldas. 

 

• REQUERIR a la parte interesada dentro de esta Litis, para que 

en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de lo aquí decidido, realice la diligencia de 

notificación al demandado antes mencionado, del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra.  

 

Lo anterior, se requiere para continuar el trámite del presente 

proceso, so pena de dar aplicación al inciso segundo del numeral 1° 

del artículo 317 del CG 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

 JUEZA 

 



J 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 0208 del 06 de diciembre de 

2021 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

La providencia anterior queda ejecutoriada  

el día 10 de diciembre de 2021 a las 6p.m. 

 

 

 



A 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A Despacho informo que, el 2 de diciembre de 2021, el apoderado de 

la parte interesada allegó solicitud para que se fijara fecha de 

inventario y avalúos dentro del presente proceso.  

 

Por otra parte, comunico que a la fecha la Dirección de Impuesto y 

Aduanas Nacionales -DIAN-, no ha dado respuesta al oficio No 

424/2021 del 21 de septiembre de 2021, el cual fue enviado a dicha 

entidad en la misma data, para la expedición del paz y salvo 

correspondiente. 

 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 3 de diciembre de 2021. 

 

 

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

 

 

 

  

 

  



A 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA – CALDAS. 

 
 

TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

CIVIL 

Nro. 1024 

PROCESO  Sucesión  

CAUSANTE  ANA SOFIA SANABRIA  

RADICACIÓN  173804089-003-2021-00310-00  

 

Verificadas las actuaciones desplegadas en el proceso de la 

referencia y en atención a la solitud elevada por el apoderado de 

la parte interesada, se dispone: 

 

NO SE ACCEDE a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos, en razón a que a la fecha la Dirección de 

Impuesto y Aduanas Nacionales -DIAN-, no ha dado respuesta al 

oficio No 424/2021 del 21 de septiembre de 2021, ni tampoco ha 

allegado el respectivo paz y salvo de la causante ANA SOFIA 

SANABRIA, con destino a esta causa sucesoral.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez 
 

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Web No. 208_del 6 de diciembre de 2021  

  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

  
La providencia anterior queda ejecutoriada el 

día 10 de diciembre de 2021 a las 6  
p.m.  

   

 



A 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  

  

A Despacho con el informe que el día 2 de diciembre de 

2021, correspondió por reparto la presente demanda, la 

cual fue remitida por la Oficina de Servicios Administrativos 

de esta localidad a través del correo electrónico del 

Despacho, de conformidad con el acuerdo PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 2020.   

  

Le informo además, que se solicitó medida cautelar.  

   

Sírvase proveer.    

   

La Dorada, Caldas, 3 de diciembre de 2021.   

  

 

  

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

   

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
   

 

  

  

  



A 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA DORADA – CALDAS  

   

TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

    

AUTO INTERLOCUTORIO  
CIVIL    

No. 818 

PROCESO  Ejecutivo   

RADICACIÓN   173804089-003-2021-00469-00  

DEMANDANTE ANGELA PATRICIA RODRIGUEZ CELIS 

DEMANDADO CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ LLANOS 

  

Como quiera que se observa en la formación de la demanda todas 

las exigencias establecidas en los artículos 82, 84, 422, 430 del 

Código General del Proceso, el Decreto Legislativo No. 806 del 04 de 

junio de 2020; y los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el 

titulo valor (letra de cambio), contiene una obligación clara, expresa 

y exigible a favor de la parte demandante y en contra de la parte 

demandada, es procedente librar mandamiento de pago deprecado.  

   

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de la señora ANGELA PATRICIA RODRÍGUEZ 

CELIS, quien actúa a nombre propio y en contra del señor CARLOS 

ANDRÉS MARTÍNEZ LLANOS, persona mayor de edad y vecina del 

Municipio de La Dorada, Caldas, por las suma de dinero solicitada en la 

pretensione No 1; y por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida establecida por la Superintendencia Financiera sobre el valor 

del capital relacionado, liquidados desde la fecha indicada por la parte 

actora; y hasta cuando se verifique el cumplimiento total de la obligación.  

  

  



A 

 

SEGUNDO: ORDENA notificar el presente auto a la parte demandada y 

requiérasele para que cancele la obligación en un término de cinco (5) 

días. Notifíquesele en la forma indicada por el artículo 291 del Código 

General del Proceso y el artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 del 04 

de junio de 2020. Adviértasele que dispone del término de 10 días para 

excepcionar.  

  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve bajo 

las medidas de cuidado pertinentes el título valor (Letra de Cambio) 

objeto de la ejecución, ya que el Despacho en cualquier momento podrá 

solicitárselo.  

  

CUARTO: La señora ANGELA PATRCIA ROMERO CELIS, puede actuar 

en nombre propio por tratarse de un asunto de mínima cuantía.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

BERTHA DIVA LÓPEZ GARCÍA 

Juez  

   

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No. 208_del 6 de diciembre de 

2021 

  

  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

  
La providencia anterior queda ejecutoriada 

el día 10 de diciembre de 2021 a las 6  
p.m.  

   

  


